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Aprovechamiento de aguas públicas derivadas del río Aragón, partida Las
Llanas en T.M. Jaca (Huesca), con un caudal de 25 l/s con destino a riego, inscri-
to a favor de Mariano Pueyo, Isabel Oliver, por prescripción, en el asiento núme-
ro 28.467 del Registro de Aprovechamientos de Aguas Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, de acuerdo con lo pre-
visto en el art. 165.4 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, pudiendo
quienes se consideren afectados por la extinción, dirigir por escrito las alegacio-
nes pertinentes a la Confederación Hidrográfica del Ebro- Paseo Sagasta, nº 24-
28- 50.071-Zaragoza, así como en las demás dependencias previstas en la Ley
del Procedimiento Administrativo Común dentro del plazo de QUINCE DÍAS,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta nota-anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia y durante el citado plazo de exposición al públi-
co, estará de manifiesto el expediente en las oficinas de dicha Confederación.

En Zaragoza, a 26 de febrero de 2009.- El comisario de aguas, P.D., el comi-
sario adjunto, José Iñigo Hereza Domínguez.

1904

EDICTO
Se da trámite de vista del expediente de extinción del derecho del aprove-

chamiento que se relaciona a continuación, por la interrupción permanente de la
explotación durante más de tres años consecutivos:

Aprovechamiento de aguas públicas derivadas del río Aragón, partida Alero
en T.M. Jaca (Huesca), con un caudal de 600 l/s con destino a riego, inscrito a
favor de Sánchez y José Acín, por prescripción, en el asiento número 28.467 del
Registro de Aprovechamientos de Aguas Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, de acuerdo con lo pre-
visto en el art. 165.4 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, pudiendo
quienes se consideren afectados por la extinción, dirigir por escrito las alegacio-
nes pertinentes a la Confederación Hidrográfica del Ebro- Paseo Sagasta, nº 24-
28- 50.071-Zaragoza, así como en las demás dependencias previstas en la Ley
del Procedimiento Administrativo Común dentro del plazo de QUINCE DÍAS,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta nota-anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia y durante el citado plazo de exposición al públi-
co, estará de manifiesto el expediente en las oficinas de dicha Confederación.

En Zaragoza, a 26 de febrero de 2009.- El comisario de aguas, P.D., el comi-
sario adjunto, José Iñigo Hereza Domínguez.

1905

EDICTO
Se da trámite de vista del expediente de extinción del derecho del aprove-

chamiento que se relaciona a continuación, por la interrupción permanente de la
explotación durante más de tres años consecutivos:

Aprovechamiento de aguas públicas derivadas del río Aragón, partida Alero
en T.M. Jaca (Huesca), con un caudal de 15 l/s con destino a riego, inscrito a
favor de Anacleta Sánchez y otros, por prescripción, en el asiento número 28.462
del Registro de Aprovechamientos de Aguas Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, de acuerdo con lo pre-
visto en el art. 165.4 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, pudiendo
quienes se consideren afectados por la extinción, dirigir por escrito las alegacio-
nes pertinentes a la Confederación Hidrográfica del Ebro- Paseo Sagasta, nº 24-
28- 50.071-Zaragoza, así como en las demás dependencias previstas en la Ley
del Procedimiento Administrativo Común dentro del plazo de QUINCE DÍAS,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta nota-anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia y durante el citado plazo de exposición al públi-
co, estará de manifiesto el expediente en las oficinas de dicha Confederación.

En Zaragoza, a 26 de febrero de 2009.- El comisario de aguas, P.D., el comi-
sario adjunto, José Iñigo Hereza Domínguez.

1906

EDICTO
Se da trámite de vista del expediente de extinción del derecho del aprove-

chamiento que se relaciona a continuación, por la interrupción permanente de la
explotación durante más de tres años consecutivos:

Aprovechamiento de aguas públicas derivadas del río Aragón, partida de las
Tiendas Bajas en T.M. Jaca (Huesca), con un caudal de 8 l/s con destino a riego,
inscrito a favor de Inocencia Ipiens Pedro Fanlo y Antonio Navasa, por prescrip-
ción, en el asiento número 28.463 del Registro de Aprovechamientos de Aguas
Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, de acuerdo con lo pre-
visto en el art. 165.4 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, pudiendo
quienes se consideren afectados por la extinción, dirigir por escrito las alegacio-
nes pertinentes a la Confederación Hidrográfica del Ebro- Paseo Sagasta, nº 24-
28- 50.071-Zaragoza, así como en las demás dependencias previstas en la Ley
del Procedimiento Administrativo Común dentro del plazo de QUINCE DÍAS,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta nota-anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia y durante el citado plazo de exposición al públi-
co, estará de manifiesto el expediente en las oficinas de dicha Confederación.

En Zaragoza, a 26 de febrero de 2009.- El comisario de aguas, P.D., el comi-
sario adjunto, José Iñigo Hereza Domínguez.

1907

EDICTO
Se da trámite de vista del expediente de extinción del derecho del aprove-

chamiento que se relaciona a continuación, por la interrupción permanente de la
explotación durante más de tres años consecutivos:

Aprovechamiento de aguas públicas derivadas del río Aragón, paraje
Espalungué en T.M. Canfranc (Huesca), con un caudal de 280 l/s con destino a
riego y usos industriales relacionados con la explotación de canteras de mármol,
con un salto bruto de 13,33 m, otorgado a favor de Jorge Gudel y Laplana, por
resolución dictada por Gobierno Civil de fecha 10/05/1905, en el asiento núme-
ro 28.469 del Registro de Aprovechamientos de Aguas Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, de acuerdo con lo pre-
visto en el art. 165.4 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, pudiendo
quienes se consideren afectados por la extinción, dirigir por escrito las alegacio-
nes pertinentes a la Confederación Hidrográfica del Ebro- Paseo Sagasta, nº 24-
28- 50.071-Zaragoza, así como en las demás dependencias previstas en la Ley
del Procedimiento Administrativo Común dentro del plazo de QUINCE DÍAS,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta nota-anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia y durante el citado plazo de exposición al públi-
co, estará de manifiesto el expediente en las oficinas de dicha Confederación.

En Zaragoza, a 26 de febrero de 2009.- El comisario de aguas, P.D., el comi-
sario adjunto, José Iñigo Hereza Domínguez.

1908
NOTA-ANUNCIO

AYUNTAMIENTO DE SANTA CILIA ha solicitado la autorización cuyos
datos y circunstancias se indican a continuación:

CIRCUNSTANCIAS:
Solicitante: AYUNTAMIENTO DE SANTA CILIA.
Objeto: AUTORIZACIÓN VERTIDO AGUAS RESIDUALES PROCEDEN-

TES DE LA POBLACIÓN DE SANTA CILIA.
Cauce: RIO ARAGON.
Municipio: SANTA CILIA (HUESCA).
El Instituto Aragonés del Agua ha previsto la construcción de los colectores

que recojan la totalidad de aguas residuales urbanas de Santa Cilia para ser tra-
tadas en una estación depuradora de oxidación prolongada con eliminación de
nitrógeno. Dicha instalación, ubicada en la parcela nº 5262 del polígono 505 del
término de Santa Cilia, ha sido dimensionada para dar servicio a 1.000 habitan-
tes equivalentes siendo capaz de tratar un caudal medio de 400 m3/día, según
establece el «Proyecto Básico de la Estación Depuradora de Aguas Residuales
de Santa Cilia (Huesca)», de octubre de 2008.

El vertido final, cumpliendo con los siguientes valores límite: 25mg/l DBO5,
35mg/l MES y 125mg/l. DQO, será evacuado superficialmente al cauce del río
Aragón.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus recla-
maciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de TREIN-
TA días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el expediente y la documenta-
ción técnica estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro, Pº
de Sagasta 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina.

En Zaragoza, a 27 de febrero de 2009.-El comisario de aguas, P.D., el comi-
sario adjunto, José Iñigo Hereza Domínguez.

1909
NOTA-ANUNCIO

AYUNTAMIENTO DE CANAL DE BERDUN ha solicitado la autorización
cuyos datos y circunstancias se indican a continuación:

CIRCUNSTANCIAS:
Solicitante: AYUNTAMIENTO DE CANAL DE BERDUN.
Objeto: AUTORIZACIÓN VERTIDO AGUAS RESIDUALES PROCEDEN-

TES DE LA POBLACIÓN DE MARTES.
Cauce: RIO ARAGON.
Paraje: BARRANCO DE SAN PELA.
Municipio: MARTES - CANAL DE BERDÚN (HUESCA).
El Instituto Aragonés del Agua ha previsto la construcción de los colectores

que recojan la totalidad de aguas residuales urbanas de Martes para ser tratadas
en una estación depuradora que consistirá en síntesis en desbaste, un tanque
Imhoff y un filtro biológico, reduciendo los valores de Materias en suspensión,
DBO5 y DQO en 65%, 35% y 35% respectivamente.

Dicha instalación, ubicada en la parcela nº 124 del polígono 502 del térmi-
no de Canal de Berdún, ha sido dimensionada para dar servicio a 100 habitantes
equivalentes siendo capaz de tratar un caudal medio de 40 m3/día, según esta-
blece el «Proyecto Básico de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de
Martes (Huesca)», de octubre de 2008.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org

